
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, marzo nueve (09) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Ejecutivo Menor Cuantía 
Radicado 05001-40-03-010-2022-00020-00 
Asunto Acepta renuncia, pero advierte que la 

presente demanda fue rechazada 
 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora, se acepta la renuncia 

al poder presentada por dicho profesional conforme a los parámetros dispuestos en 
el artículo 76 del Código General del Proceso, ello bajo la advertencia de que la 

presente demanda fue rechazada mediante Auto del 16 de febrero de 2022. 
  

NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 

9. 
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